
Página núm. 98 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-28912-1.
Nombre y apellidos: Doña Coral Moreno Nieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 09/03/2010, mediante la cual se acuerda tener por de-
sistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por Dª Coral Moreno Nieto, conforme a lo dispuesto en el artº. 
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30464-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen García Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14/04/2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por Dª Carmen García Gómez, 
las medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer Recurso de Alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-30875-1.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Arriaza Gómez.
Contenido del acto:  Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 08/04/2010, mediante la cual se acuerda tener por de-
sistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por D. Jose Antonio Arriaza Gómez, conforme a lo dispuesto 
en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 

de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de 
Alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31313-1.
Nombre y apellidos: Doña Angustias María Medrano Ar-

güelles.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14/04/2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por Dª Angustias Mª Medrano 
Arguelles, las medidas del Programa de Solidaridad, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la titu-
lar de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31246-1.
Nombre y apellidos: Doña Samara Cruz Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 22/03/2010, por la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento de solicitud de medida de Ingreso Mínimo de So-
lidaridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-37492-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Berlanga Talaverón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14/04/2010, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por Dª Rocío Berlanga Talaveron, 
las medidas del Programa de Solidaridad, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer Recurso de Alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-00186-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Rivera Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 11/03/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
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licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por Dª. Antonia 
Rivera Heredia, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-01744 -1.
Nombre y apellidos: Don Joaquín Bejarano Avecilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 11/03/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por Dª. Joaquín 
Bejarano Avecilla, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-01947-1.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Isabel Prieto Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 11/03/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por Dª. 
Elisa Isabel Prieto Martín, no entrándose a conocer sobre el 
fondo del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, 
conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-03421-1.
Nombre y apellidos: Doña Eva Montoya Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 12/03/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces formulada por la unidad familiar representada por Dª. Eva 
Montoya Cádiz, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-03989-1.
Nombre y apellidos: Doña Amalia Barragán Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 12/03/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por Dª. Amalia 
Barragán Moreno, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-

tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.:  PS-SE-551-2010-04372-1.
Nombre y apellidos: Doña Encarnacón Santos Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 15/03/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por Dª. 
Encarnación Santos Jiménez, no entrándose a conocer sobre 
el fondo del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, 
conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-04738-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Cortés Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 05/04/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por Dª. 
Isabel Cortés Cortés, no entrándose a conocer sobre el fondo 
del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, con-
forme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-05938-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Molina Salguero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 07/04/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por D. Antonio 
Molina Salguero, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-06645-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen González Plata.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 09/04/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por Dª. Carmen 
González Plata, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-06898-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Machuca García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 09/04/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por D. Manuel 
Machuca García, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-07032-1.
Nombre y apellidos: Don Félix Olivera Colominas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
09/04/2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada 
por la unidad familiar representada por D. Félix Olivera Colominas, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarán-
dose concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso 
de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30//992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
que se citan.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-29779-1.
Nombre y apellidos: Doña Nuria Rodríguez García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 7 de abril de 

2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-33420-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Santiago Fernández.
Requerimiento de fecha 17 de marzo de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-

dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desis-
tida de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-33458-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Ramírez Muñoz.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de marzo 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-33498-1.
Nombre y apellidos: Doña Herminia Fuentes Cañete.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de marzo 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-34175-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Galván Vilches.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de marzo 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-34208-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Teresa Cobo González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de marzo 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-34535-1.
Nombre y apellidos: Doña Patricia Gracia Rasco Miranda.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 7 de abril de 

2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 


